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^on objeto devt que^ losr señores' Sócios de^ 
este^ Liceo puedan venir® en conocimiento deo 
los1 antecedentes que^ produjeron una sensible^ 
resolución por®parte^ del Cir co de Ar t esa nos. 
colocados’por órden de^ fechas’se^ insertan á 
continuación los documentos que? mediaron en­
tre» ambas’ Sociedades'.
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En la ciudad de la Coruña á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve; nos hemos reunido 
los Presidentes de la ‘Reunión Recreatica de Artesa­
no* y del Stceo ‘Brigantíno, amplia y debidamente 
autorizados por las Juntas de gobierno de las res­
pectivas Sociedades, con el objeto de establecer, por 
iniciativa y á propuesta del Presidente del Brígan- 

e tino, aprobadas por la Junta del mismo, un arreglo 
en los dias designados para los bailes de máscaras 
de la presente temporada, y fijar turno, en obse­
quio del buen nombre y reputación de ambas So­
ciedades, y beneficio de sus Sócios. Después de con­
ferenciar sobre el particular, conformes en la con­
veniencia de que los bailes sean alternados, por­
que existiendo considerable número de personas 
que pertenecen á las dos Sociedades, de verificarse 
en el mismo dia, se verían privadas de asistir á uno 
de ellos, defraudándose de esta manera sus natu­
rales esperanzas, y hasta legítimos derechos. Y te­
niendo además presentes otras poderosísimas razo­
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nes, que creemos necesario producir en este docu­
mento, pactamos y disponemos lo siguiente:

i .* El cLiceo -SriyanMfui traslada para el eb del 
actual el baile que tenia dispuesto dar el 19 del 
mismo.

2 .0 La "ííeuniozi de Sirteeanos dejara de dar el que 
tenia señalado para el 9 del mes próximo veni­
dero.

3 .0 En consecuencia de las disposiciones ante­
riores la ‘Reunión de S^rtesano» fija para sus bailes los 
dias 19 del corriente, 2 y 22 del próxima Febrero; y 
el '-Liceo clírigantino el 26 del actual, 9 y 16 del mes 
venidero, y el sábado ó domingo llamados de Piñata. 
Pueden de éstos suprimirse los que se quieran, pero 
no variar los dias.

4 .0 A fin de evitar tergiversidades ó intenciona­
dos comentarios, que pudieran ser causa de disgus­
tos irreparables, se consignará en la Circular que 
llegue á pasarse anunciando las venaciones, que és­
tas han sido acordadas á virtud de convenio entre 
las Juntas de las dos Sociedades.

Y 5.0 Si la prensa periódica local ó alguno de 
sus órganos se ocupase de esta cuestión, sentando 
alguna idea equivocada ó contraria á lo convenido, 
será pedida inmediatamente su rectificación, ya per­
sonalmente por los Presidentes, ya por medio de 
oficio de las dos Sociedades.

Para que conste y obre los efectos oportunos co­
mo acuerdo definitivo de las Juntas de Gobierno ó 
Directivas del LLiceo ‘SriganHnó y ‘R,■unión ‘Recrea- 
tira de ¿Irtesanos, acuerdo irrevocable por parte de 
las mismas, extendemos por duplicado la presente
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acta que firmamos y rubricamos, recogiendo cada 
uno un ejemplar. h

El Presidente de la "Reunión de Artesanos,” "Er- 
neito Ereire.— El Presidente del "Uceo Brigantino," 
Saturnino ''Vilklqa,

REUNION RECREATIVA É_ INSTRUCTIVA 
DE ARTESANOS DE LA CORUNA—Inspirada la 
Junta directiva de este 'Circulo en la conveniencia 
que indudablemente ofrece á los Sres. Socios, el 
arreglo que le ha sido propuesto por el digno Pre­
sidente del Tjiceo ‘Srigantino en los dias designados 
por ambas Sociedades para celebrar los bailes de 
¿Máscaras de la presente temporada, ha creído de su 
deber aceptarlo, y suprimir, como consecuencia del 
propio convenio, el anunciado por esta 'Reunión pa­
ra el 9 de Febrero próximo.

Lo que por disposición de la citada Junta ten­
go el gusto de participar á V. para su debido co­
nocimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Coruña 28 de 
Enero de 1879.—El i.er Secretario, Redro 'Eira»,

LICEO BRIGANTINO, CORUÑA.—La Junta Di­
rectiva de este Eiceo siente verse en el caso de ma­
nifestar á la que V. dignamente preside, su disgus­
to por la redacción de la circular de esa Reuninn de
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28 del corriente, por cuanto en la base 4? del con­
venio de 10 de Enero último solamente se estable­
ció que, al anunciar las variaciones de los bailes, se 
consignara que hab'an sido acordadas por las Jun­
tas de ambas Sociedades, y en la referida circular 
se añaden circunstancias que, aún siendo muy hon­
rosas y verídicas, pueden dar lugar, en el modo de 
darles publicidad, á intencionados comentarios, y 
lastimar de alguna manera la delicadeza de las per­
sonas que mediaron en la avenencia, y con ellas las 
colectividades que representan.

Esta Junta somete á la consideración de la de 
esa Sociedad tan justa manifestación de su senti­
miento, no dudando la apreciará en todo su valor y 
significación. Coruña 31 de Enero de 1879.

' Saturnino Villelga.
Si . P1 esidente del '(í/ireo de ¿Artesanos,

REUNION RECREATIVA É INSTRUCTIVA 
DE ARTESANOS DE LA CORUNA.—En la prime­
ra reunión someteré á la consideración de esta 
Junta, lo que V. se sirve manifestarme en su atento 
escrito de 30 del mes último; pudiendo desde luego 
asegurar á V. que será apreciada por aquella en to­
do cuanto vale y significa.

Dios guarde á V. muchos años. Coruña Febrero 
i.° de 1879.

Ernesto '■Freiré de í^ndrade.

Sr. Presidente del T-ieeo^rigantino.



cComo á pesóte de^ la promesa hecha en la^ 
comunicación anterioi^ trascurrieron ocho dias' 
sin obtener contestación á la primera, la f(un- 
ta ^irectica de. este. Lic e o  se. creyó en el de- 
be^de. d riyir^á la de1 Cir c o  d e Ar t e s a n o s la 
siguierde:

LICEO BRIGANTINO, CORUÑA.-Agradecien- 
clo á V. debidamente los ofrecimientos y seguri­
dades que se sirve consignar en su atenta comuni­
cación de i.° corriente último, me permito hacer 
á V. presente la especial satisfacción que tendría en 
dar cuenta á esta Directiva, que convocaré al efecto, 
del ilustrado parecer de esa digna Junta acerca de 
lo que expusimos á su consideración en el oficio 
que, á nombre de este ‘Liceo dirigí á V. en 31 de 
Enero último. _

Dios guarde á V. muchos años. Coruña Febrero 
8 de 1879.

Saturnino 'VilleUiu.

Sr. Presidente de la Reunión ‘Rccreatica é Snstructi- 
ca de d irtesanos.

REUNION RECREATIVA É INSTRUCTIVA 
DE ARTESANOS DE LA CORUÑA.—Hasta des­
pués de dar cuenta de su atento escrito de 8 del ac­
tual, lo cual verificare en la primera sesión que se 
celebre, me hallo imposibilitado de satisfacer la pe-
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ticion que en aquél interesa; porque, como sabrá 
V. perfectamente, no puedo publicar ni comunicar 
las deliberaciones y acuerdos de esta Junta de Go­
bierno, sin órden ó autorización prévia de la 
misma.

Dios guarde á V. muchos años. Coruña Febrero 
12 de 1879.—El Presidente, ^Ernesto Treire, 
$r. Presidente del ^íceo ^rigantlno.

¿il cabo treinta y tres dias, la 3'unta 
C'Directica de^ éste/» Lic e o  recibió una comuni­
cación den la del Cir c o  d e Ar t e s a n o s , que» á la 
letra dice» asi: (1)

"REUNION RECREATIVA É INSTRUCTIVA 
DE ARTESANOS DE LA CORUÑA.—Consecuente 
á lo ofrecido en comunicación fecha 11 del próximo 
pasado Febrero, tengo la satisfacción de trascribir 
á V. el acta del acuerdo tomado por esta Junta 
Directiva, que á la letra dice asi:

’ Acto seguido se dió cuenta de la comunicación 
que la Junta Directiva del Inceo ^rigantíno dirigió 
al Presidente de esta Sociedad, manifestando el dis­
gusto que le han causado los términos en que ha 
sido redactada la circular de esta Junta, participan­
do la suspensión del baile que estaba señalado para

. (1) rengase presente que est^ oilcio es contestación al que con fecha 
31 da Enera últi'uu le dir gió la Junta Directiva di esto Liceo en las 
formas má< corteses y galantes, como puede verse.
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el g del actual, y otras consideraciones sobre el par­
ticular. Terminada la lectura, se ordenó por el Pre­
sidente la del acta de arreglo de bailes que ambas 
Sociedades habían de dar en la presente tempora­
da. Inmediatamente uno de los individuos de la 
Junta expone: Me sorprende el oficio de la Junta del 
Ticeo ^ricjantuio, porque no me es posible llegar á 
comprender el objeto que se propone, por lo infun­
dado de la queja, y principalmente por la notable 
contradicción en que incurre. Principia diciendo que 
la han disgustado los términos de la circular, y 
más adelante confiesa que son verídicos y honrosos, 
lo cual envuelve una contradicion palmaria, pues no 
es de presumir i/uiera aquella ^unta se certieseu ideas fal­
sas y ofensicas como medio de complacerla. Citase la base 
4.a del convenio, suponiéndolo quebrantado ¿qué se 
establece en ella? Que al anunciarse las variaciones 
de los bailes se consigne han sido dispuestas á vir­
tud del convenio. Esta Junta hizo constar aquella 
circunstancia, luego ha cumplido, asi como lo pre­
ceptuado en todas las demás. Porque supongo que 
no querrá deducir de la base citada, que no podía 
esta Junta hacer mención del contexto al preámbu­
lo del c onvenio, cuya sola suposición por nuestra 
parte seria inferir una ofensa á la Junta del Ticeo. 
compuesta de personas ilustradas, quienes saben 
muy bien puede hacerse todo aquello que no está 
prohibido por las leyes, y el convenio es ley en este 
caso. La conclusión de que la redacción de la cir­
cular y el modo de darle publicidad puede dar lu­
gar á torcidas interpretaciones en perjuicio de las 
personas que han intervenido en el convenio y de 
las colectividades que representan, es irracional por 
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lo que acabo de demostrar, además de que no se ha 
variado la forma de poner esta Junta sus resoluciones 
en conocimiento de los S¿ cios, y sobre todo porque 
la manifestación clara y explícita de la verdad no 
puede dar otro resultado que el conocimiento de Ia 
misma, que siendo un principio absoluto no admite 
alteración. En el mismo sentido hablaron todos los 
individuos de la Junta, sin excepción, quienes con­
formes ' acordaron quedar enterados, toda vez que el 
Presidente ya contestó cual correspondía y merecía 
la Junta de una Sociedad con quien nos ligan amis­
tosas relaciones.

Dios guarde á V. muchos años. Coruña 5 de Mar­
zo 1879. El Presidente, ‘Ernesto Treire.—‘2?. de '©urror. 
taberea, Secretario.
Sr. Presidente del Eiceo ‘fírigantino.

LLa contestación por parteo dco la 
unta ^irectioa estro Lic e o ha obtenido

la comunicación anterior} es la SKjuiente.o:

"LICEO BRIGANTINO, CORUÑA.—Adjunto te­
nemos el gusto de remitir á V. copia del acta de la 
sesión celebrada con fecha 8 del actual por la Junta 
Directiva de este ‘Liceo, en la parte que se refiere 
á los señores que comp.men la que V. tan digna­
mente preside, correspondiendo asi á la galantería 

u
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v deferencia que los mismos han tenido con no
otros por igual concepto. 

Coruña Marzo 14 de
¿Manuel Cristóbal. — Sr. Presidente del

d Tillelga.— 
'Circo de

Ortega nos.'

"Seguidamente se ha dado cuenta de un oficio 
que con fecha cinco del corriente ha dirigido la 
Junta Directiva del ( ¡reo de ¿Intestinos a la de este 
Liceo. Terminada la lectura de aquel por el Si; be- 
cretario, un Sr. Vocal pidió la palabra y dijo; Por 
los términos agrios, poco cultos y verdadei ámente 
insultantes en que se halla redactada la comunica 
cion de la Junta Directiva de ¿Irtesanos; las evasi 
vas y las alusiones á personas dignísimas que están 
muy por encima de ciertas habilidades y de ciertas 
miserias, no me es posible pasar sin decir algo, 
que sirva á la vez de refutación y de correctivo. No 
haré la historia del arreglo de bailes, todos lo sa­
béis; me bastará consignar que en el preámbulo se 
hizo mérito de que partia la iniciativa de nuestro 
estimado Presidente, y que en la base cuarta se di­
jo, que para evitar torcidas interpretaciones,, male­
dicencias, habladurías, se estamparía en la circular 
que la determinación había sido tomada por mutuo 
acuerdo de ambas Sociedades, y que en la última 
quedaron obligados los Presidentes á rectificar 
cualquier especie inexacta, cualquier comentario que 
la prensa hiciese. ¿Qué se deduce de aqu .- Que se 
trataba de evitar á todo trance lo que después ha 
venido, la murmuración: y que si se acogía con 
gusto la iniciativa de nuestro Presidente, se miraba 
como una imprudencia hacer mérito de ella en las 
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circulares, porque daría lugar á discusiones é in­
terpretaciones torcidas. Por eso se dijo en la base 
cuarta, se consignará que se ha tomado la resolu­
ción por mutuo acuerdo de ambas Sociedades, ó de 
ambas Juntas, y no se añadió que se consignaria 
también de quién partía la iniciativa. Eso lo sabían 
las dos Juntas, y bastaba; eso era puramente priva­
do, exclusivo de ellas; eso no debia trascender á 
los Sócios ni al público. El Sr. Presidente de la 
‘Reimion de ¿Artesanos, autor del articulado y del 
convenio todo, no se atreverá á negar que este es 
el sentido recto, genuino, natural de aquel contra­
to, ya se atienda á los términos en que se halla 
concebido, ya tomando en consideración las cir­
cunstancias que le dieron origen. Estaba destinado 
á matar la rivalidad suscitada entre dos centros 
hermanos, y no podia excogerse medio alguno que 
la dejase en pié, no podia hacerse mérito de cir­
cunstancia alguna que los más exaltados pudiesen 
mirar como una humillación, y diese por lo mismo 
lugar á nuevas rencillas, á ménos que se suponga 
que el Sr. Presidente de Artesanos y la Junta á cu­
yo frente se halla, no procedían con la buena fé y 
con la lealtad que de ellos debia esperarse, y que 
resplandece en todos nuestros actos. La Junta de 
la Reunión de Artesanos rompió este contrato, se 
apartó de su espíritu y de su letra, haciendo men­
ción de la iniciativa de nuestro Presidente en la 
circular, y remitiéndola para su inserción al perió­
dico erclégrama, provocando las interpretaciones 
torcidas, las maledicencias, las habladurías que es­
taba en el deber de evitar, según las bases cuarta y 
última; y en lugar de dar satisfacción cumplida i

u
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nuestra protesta, en lugar de sincerarse de su con­
ducta, nos dice que es licito todo aquello que la ley 
no prohíbe, todo aquello que no prohibe el contra­
to. Mas la Junta de la 'Reunión de Artesanos, poco 
diestra en materia de interpretaciones y de aplica­
ción de principios de derecho, no se ha fijado en 
que los términos de la cláusula cuarta, sus prece­
dentes y los motivos á que obedece, llevan envuel­
ta esa prohibición, implícitamente si, pero con tan­
ta fuerza, con tanta eficacia, como si explícitamente 
se hubiese consignado; y que la máxima que invo­
ca, sacada al azár de algún tratado de jurispruden­
cia, léjos de protegerla, demuestra que es culpable. 
No quiero detenerme en el calificativo de irracio­
nal, que se estampa en la comunicación al hablar 
de las afirmaciones hechas en nuestra protesta; no 
sirve sinó para demostrar que la Reunión de Slrte- 
eanos ha entrado en un periodo de visible decaden­
cia, puesto que en el lenguaje de su Junta Directi­
va se ha perdido hasta la cultura. Devolver impro­
perios por razones; faltar á la urbanidad, que debe 
presidir á tqdas la relaciones sociales; faltar á la 
consideración que merecen las demás personas; 
hasta faltar al decoro que uno se debe á sí propio, 
es síntoma evidente, no sólo de falta de razón, sinó 
también de falta de medios de buena defensa. 
Quien está persuadido de su derecho no se des­
compone, sin que le hayan injuriado previamente. 
Yo protesto contra esa calificación, que no podría 
verterse oficialmente, ni aun en el caso de ser me­
recida, y paso para concluir á ocuparme del acuer­
do tomado respecto á la protesta. Este acuerdo es 
el desprecio más absoluto, aunque os parezca du*
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ro. Se ha excogitado una fórmula de oficina, tal vez 
copiada de algún expediente, y se nos ha dicho des­
de la altura olímpica á que por lo visto se hallan 
los señores de la Directiva de Mrteí.tnos: q u e d a mo s  
ENTERADOS.

Esta fórmula es depresiva, tratándose de dos 
centros que se relacionan bajo una base de igualdad 
absoluta, no tengo para que perder el tiempo en 
convenceros de ello. Si por eso mismo, porque se 
ha roto el contrato, porque se nos injuria, porque 
se nos rebaja tratándonos como á inferiores, en­
tiendo que no estamos en el caso de seguir midien­
do razones con quienes tan mal corresponden á la 
galantería, á la deferencia y á la consideración con 
que les hemos tratado, y que debe darse por ter­
minada esta cuestión estéril, enterando á la Junta 
Directiva de ¿íflesanos, de las manifestaciones que 
se hagan en esta reunión para que conste en todo 
tiempo cual es el juicio que nos ha merecido la co­
municación de que ha dado lectura el señor Secre­
tario. "

Pedida la palabra por otro señor Vocal, y con­
cedida por el señor Presidente, dijo. La Junta del 
'¡Bírco de ¿h tvsanos ha hecho de una cuestión, que só­
lo la delicadeza puede analizarla, otra puramente 
de derecho, que no voy á discutir, ni ha querido po­
nerse en litigio por este 'Liceo.

Y paréceme que el Circo de ¿¿Lrltsanos, aun efec­
tuando todo aquello á que puede creerse autoriza­
do, hizo más de lo que debía; porque agotar todo 
ese derecho para declarar que el ^ridantino había 
propuesto el arreglo de los días de baile en la últi­
ma temporada: escribir entre anfibologías que 1^ 
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aceptacion se otorgó para favorecer á los Socios, 
sin que pueda venirse claramente en conocimiento 
de á cuál de las dos Sociedades pertenecen: cual­
quiera de estas declaraciones, acompañadas de 
aquel tono que quiere dar á entender la dispensa 
de un gran favor, hiere la delicadeza, y autoriza y 
hace inevitable la protesta.

Por eso, á juicio del que habla, ha incurrido en 
afirmaciones ociosas el señor Vocal de ^Irte-sañas, que 
tuvo la honra de verlas elevadas á la categoría de 
incontrovertibles verdades.

Ese señor ha visto quejas, contradicciones; y aun­
que no quiso presumir que esta Junta fuese en bus­
ca de ideas falsas y ofensivas para procurarse com­
placencias de tan mal género, razona sobre este 
punto, abre interrogantes, que le llevan á gozar los 
cándidos placeres de contestar con facilidad su con­
tenido; siembra silogismos en su discurso para te- 
D-i* a su lado la lógica, que no ha acudido á su cita*, 
nos condona absurdos, que sus propias hipótesis nos 
habían entregado; habla de la ley, instruyéndonos 
en ella de lo que la razón menos ilustrada alcanza" 
y en un momento de supremo arrebato, fascinado 
con el brillo de sus maravillosas concepciones, al 
mirarnos desde las alturas á donde se había elevado 
para elaborarlas, concluye su intrincada demostra­
ción acusando de irracional nuestra protesta, for­
mulada con dignidad, pero sin aparato ni estrépito, 
que á esto solo pudiera deber el que se la califica­
se de rid.'cula.

Debemos creer que la palabra irracional, no ha 
sido la que quiso estamparse en la comunicación: 
pues aparte del infeliz discernimiento que supone 



en quien la emplea al referirse á persona -, tiene 
una traducción tan depresiva en este caso, que su 
propia magnitud afirma cada vez má^ la convicción 
de que sólo merced á un error material debe el fi­
gurar en la comunicación que procede de una Jun­
ta compuesta de personas tan cultas. Pero en don­
de el 'Circo parece haber querido mostrarnos, á la 
par que su grandeza, nuestra microscópica peque, 
ñez, ha sido en aquellas dos palabras a que llego 
después de tan fatigosos rodeos, diciendo: q u e d a ­
mo s  e n t e r a d o s .” No era eso lo que el ^iceo ^l^rujan- 
lino tenia derecho á esperar: era algo mas, que el 
‘Circo creyó no deber concedernos, figurándose que 
las satisfacciones pedidas con dignidad pueden mer­
mar el prestigio de quien las da sin orgullo. A pe­
sar de todo, el que habla cree que, por evitar cues­
tiones. que al traslucir al exterior de la Junta im- 
plicarian cierta gravedad, pues que se trata de dos 
Sociedades amigas, se está en el caso de dar por 
terminada esta cuestión, enterando á la Junta Di­
rectiva del 'Circo de ¿Irhesanos de la opinión formu­
lada por los señores Vocales de este cLiceen vista 
de la última comunicación recibida, y que se archi­
ve ésta."

Otro señor Vocal manifestó acerca del mismo 
asunto, lo siguiente: "En el oficio que tuvo la ama­
bilidad de leer el Sr. Secretario no veo más que 
iron'a, suspicacia, tergiversaciones, reticencias, 
ofensas de gravedad y trascendencia: no una con­
testación ilustrada, categórica y desapasionada, cc- 
mo era de esperar de las personas que componen 
la Junta Directiva del 'Circo de ^rtesxmoSy.N se merece 
por más de un concepto la de este 7^í<eo: bien-es
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verdad que las malas causas no pueden defenderse 
en rigor en otro terreno. Esta razón debía ser más 
que suficiente para que diésemos por terminada 
una cuestión tan enojosa como la que me ocupa en 
este momento: tanto mis cuanto la Junta Directiva 
de ¿h lesanos confiesa paladinamente, conresion que 
la honra sobremanera, que no ha comprendido el 
objeto de la comunicación que le hemos dirigido 
pertinente al asunto, y eso que no se necesitan 
grandes esfuerzos de imaginación para investigarlo; 
pero como el silencio pudiera traducirse en sentido 
desfavorable para nosotros, estamos en el caso de 
contestar sin ambajes ni rodeos á los puntos más 
principales que abraza el oficio ántes mencionado”. 
—Dice la Junta Directiva de Slitesanos-. "No e s  d e  
PRESUMR QUIERA AQUELLA JUNTA (la de este cLtce.O^ 
SE VERTIESEN IDEAS FALSAS Y OFENSIVAS COMO MEDIO 
d e  c o mpl a c e r l a .”--No nos hace más que justicia en 
no presumir de la Junta de este ‘Liceo nada que 
menoscabe su dignidad y su honra; pero en con­
signarlo sólo se le ataca directamente á una 
y otra, porque toda presunción lleva consigo la 
idea de sospecha, y ésta es tanto más injuriosa, 
cuanto los términos finos y corteses en que se le ha 
dirigido la comunicación aludida, la templanza 
que la revestía, debió ser la norma, el modelo en 
que la vaciase su contestación.--Aclarar los su- 
sucesos, hacer comprender un error, demostrar 
una falta, pedir una satisfacción de ella en uso 
de su legitimo derecho, no es exigir ninguna ile­
galidad, ninguna falsedad, lamentable equivoca­
ción en que incurre la Junta Directiva de ¿Irtesanoe: 
y aun cuando no se da por sentada esta afirmación.'
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se presume, y esta sospecha constituye una ofensa 
de suma gravedad para la Junta Directiva de este 
Ticco. Por consiguiente, protesto enérgicamente 
contra esa suposición, por lo que tiene de depresiva, 
infundada é injusta.—Ahora bien: la base cuarta 
del contrato firmado por las Juntas Directivas del 
f6irco de Slrtesaaos y liceo í^ririaatiiio 1 precisa los 
términos en que ambas han de redactar la circular 
que dirijan respectivamente á sus socios, dando co­
nocimiento de aquél; sin embargo, la Junta Direc­
tiva de Artesanos, si bien hace mérito del convenio 
citado, lo verifica como por incidencia, en últim0 **
término, consignando en primero el arreglo qw- le. ha 
sido propuesto por el ‘-Presidente del cLiceo brigantina. La 
ley, ya que á esta categoría quiere elevarse el con­
trato á que aludo, debe cumplimentarse en todas 
sus partes; y si ésta determina su extensión, darle 
más ó ménos de la que tiene en perjuicio de alguno
de los interesados, es quebrantar lo pactado, y cons- .
tituye transgresión Ó infracción. Hé aquí porque me 
he asociado á la justa protesta hecha anteriormente 
por esta Junta á la de ¿Artesanos.—Los preliminares 
que se emplean para ultimar un contrato no cons­
tituyen esencialmente cuerpo de ley, ni tienen para 
qué figurar en él, como no sea oficiosamente ó no 
formen parte del convenio. Esto es muy elemental.
Si el Presidenta de este ‘Liceo fué el primero er¡ 
iniciar con el de Artesanos un arreglo amistoso para 
que los bailes no tuviesen lugar en una misma no­
che en una y otra Sociedad, ningún impulso bas­
tardo le ha movido, ni áun siquiera la idea de la 
ventaja que reportarle pudiera á la colectividad 
que representa, pues esta consideración siempre
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ocupará un lugar secundario en un centro com­
puesto de seiscientas personas de todas las clases 
sociales, que dispone de elementos propios, y es 
suficiente á dar brillo y animación ¿i cualquier es­
pectáculo que intente llevar á cabo: el m'.vil que le 
ha guiado ha sido otro de más significación y tras­
cendencia. Primero: satisfacer el deseo de la pren­
sa local, para nosotros respetabilísimo, toda vez lo 
fundaba en ese clamor público de que los bailes de 
la presente temporada se verificasen en ambos 
centros en distintos dias, como queda dicho: y 
segundo: hacer desaparecer como consecuencia de 
lo anterior, la menor sospecha de animosidad por 
parte de este ‘Liceo al de Artesanos; fraternizar, en 
fin, con una Sociedad hermana. Hé aquí su única 
aspiración y la de todos sus compañeros de Junta 
No obstante, la base .4? del contrato en cuestión, no 
permite que se hable más que de mu t u o c o n v e n io  
y ante una prohibición tan explícita como absoluta’ 
la Junta Directiva de este Liceo tuvo que ahogar 
esta manifestación de sus deseos, y ajustarse al 
espíritu y letra del convenio ó ley; tuvo que caílar 
y calló. La Junta Directiva de SI,-tesa,ws debiera ha­
ber hecho lo mismo, y no obstante, sin previa 
autorización, faltando á lo preceptuado, hizo con­
signar una circunstancia que nos obligó á decir 
QUE POR HONROSA QUE SEA, PUEDE DAR LUGAR A TOR­
CIDAS in t e r pr e t a c io n e s (como en efecto las dió), 
A LA VEZ QUE QUEBRANTA UNA BASE DEL CONTRATO 
y sin embargo, esto que á todas luces reclama una 
cumplida satisfacción en quien no tiene el deseo de 
faltará sus compromisos, ni lastimar "la dignidad" 
de otros-,- se califica por la Junta Directiva de 



¿b'tesanos de contradictorio, y lo que es más to­
davía, de irracional, dando entender que no te­
nemos un átomo de razón, que carecemos délo 
menos que puede concedérsenos, sentido coman.— 
Grande, inmensa, casi infinita debe ser la inte­
ligencia de que está dotado el que estampa s'n 
rubor un cencepto tan atrevido como poco culto, ó 
grande, inmensa es la soberbia que le domina.— 
Opino debe ser lo segundo, fundado en que en 
el contenido del oficio que estoy comentando no y 
aparecen más que pensamientos triviales, expre­
siones vulgares, lugares comunes ya gastados por 
el continuo uso; en una palabra, ideas vacias de 
claridad y exactitud.—De todos modos, sea verdad 
ó mentira que nos falta ó sobra razón natural, que 
no hemos de discutirlo por razones fáciles de com­
prender; el que una corporación á otra la acuse 
conscientemente de irracional, la apostrofe relegar.*- y 
dola á la última clase del reino animal, á la c.ndi- * 
cion del bruto, es insultarle.—Nuestro deber, por 
lo tanto, era devolver con creces ese insulto; mas 
no queremos seguir á la Junta Directiva de sirtesa- 
nas en el camino que ha emprendido, porque cen­
tra nuestra voluntad nos veríamos precisados á las­
timar profundamente su dignidad, que respetamos, 
y con ella lastimaríamos la nuestra; y estas ofensas 
á la par que romperían los vínculos de amistad, 
cariño y cmsideracion que deben unir á los repre­
sentantes de dos Sociedades afines por sus tenden­
cias y aspiraciones, son poco edificantes para sus 
representados; esta rotura de relaciones haria ne­
cesariamente part cipes a colectividades dignas de 
todo nuestro aprecio y estimación c ,mo son

u



.«anos y "Liceo ^r.íyantino, agenas completamente álQ§ 
desaciertos de sus Juntas Directivas, y ante consi­
deraciones de tanta significación y valía, debemos 
sacrificar cuanto pueda afectar directa ó indirecta.-’ 
mente á nuestro decoro.

Conste, pues, que aun cuando se nos provoca, 
no admitimos esta provocación; que el Liceo ‘T^rinan^ 
tino continú-a en la misma actitud de antes respecto 
al 'é'irco <te SL-tesanos, esto es, en las mismas amis­
tosas relaciones de siempre, al méros por nuestra 
parte. Este es mi parecer. En su consecuencia, roga­
ría á mis dignos compañeros de Junta diesen por 
terminada,-esta cuestión, é hiciesen constar en acta 
mi vot) i'art'cular."

Otro señor Vocal pidió la palabra, y dijo:.
La sensible cuestión que-nos ocupa es única y 

exclusivamente, en su origen y en sus consecuen­
cias, una cuestión de galantería.

”No trataré este asunto como lo hace la Junta di­
rectiva del 'Circo de Llrlesanos a manera de litigio y 
con toda la acritud de un defensor apasionado, en­
cerrando el debate en sutilezas y argucias, cuyo 
alcance filosófico, y cuyo acierto y oportunidad seria 
muy discutible: sinó que me limitaré á preguntar á 
toda persona imparcial si fue galante y delicado el 
recordar en la circular de la reunión de 28 de Enero 
Último -ine el '•Presidente del Liceo Pricjantino había 
iniciado la «cenencia, y si fué galante y delicado que 
la Junta del 'Circo, en vez de contestar lo que tuviera 
á bien á la queja producida por la del ‘Prirjantino, se 
limitase a acordar un "'iuedamos enterados." Y pres­
cindiendo de otros detalles, y de las frases^emplea­
das por el Sr. Vocal de la Directiva del 'Circo en su 



discurso y al que sin excepción se adhirió aquella 
porque de ese punto no debe nadie ocuparse, deplo" 
rundo solamente que el que pretende discurrir con 
tanta Kgica haya incurrido en semejantes extravias, 
concluya, asociándome á lo propuesto por los se­
ñores que con tanto acierto me han precedido en 
el u s d  de la palabra.’’

En el mismo sentido hablaron los demis Voca­
les de la Junta, sin excepción, quienes conformes 
acordaron transcribirlo á la de Artesanos como con­
testación al oficio que con fecha cinco ha dirigido al 
^iceo cñrigantino.

El Sr. Presidente manifestó que en atención 
á haber recaido acuerdo sobre este asunto, y tener 
que tratar otros de interés más palpitante para el 
TAceo, daba aquél por terminado."—Es copia.

Coruña Marzo 13 de 1879,—El Secretario, ¿^lanuol 
'Cristóbal.



'l <il es Id historia fiel de los h chos.
'La ^ünta directiva de este "'Liceo” pudie­

ra concretarse solamente á dar conocimiento de 
ellos en la sesión general, que al ePecto se celebra­
rá el próximo domingo 23 del corriente, á las 
siete de la noche, para la cual queda conuo- 
cado; pero como no se desea sorprender la aten­
ción de los Sres. Socios con mociones más ó 
menos cicas destituidas de todo fundamento, 
producidas por el efecto de la simple audición, 
g antes bien anhela que se penetren de la verdad 
y que esta se depure en el crisol de la razón 
fría y desapasionada, para que cada cual con 
un perfecto conocimiento de causa forme jui­
cio exacto de la cosas, tal cual son. LEn una. 
palabra: como Ja ^unta directiva de este 
"'Liceo" está penetrada de que ha obrado con
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rectitud y dignidad, no teme la lu;, y por 
eso tiene una satisfacción en. publicar integró- 
mente los documentos que anteceden.

A o concluiremos sin hacer constar muy 
alto, que la unta directiva del ”vLiceo bri­
gantina," no ha buscado d nadie; que lejos de 
provocar el conflicto que hoy es la primera en 
lamentar, ha procurado evitarlo i toda costa; 
que no ha hecho más que defenderse enérgica­
mente, si, pero con justicia, de los rudos ata­
ques que se le han dirijido sin consideración de 
ninguna clase por una corporación ú quien 
nunca ha faltado en lo mas mínimo. LPor lo 
tanto espera con la conciencia tranquila la san­
ción de sus actos.

poruña 18 de ¿^Lar^o de 1879.

El  Pr esident e, 
Saturnino Villolffa.

El  2.° Secr et a r io , 
Manuel Cristóbal.
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